
          Sunchales, 26 de marzo de 1991.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 352/91.-773/91

VISTO:

El  Proyecto  de  Ordenanza  remitido  por  el  D.E.M.  a  consideración  del  Cuerpo 
Colegiado manifestando la necesidad de contar con una Guía de Orientación actualizada de 
la ciudad de Sunchales, y;

CONSIDERANDO:

Que expresan los considerandos que en la misma irían incluidos los profesionales, 
industrias y comercios de la ciudad;

Que los costos originados por la confección de la citada guía serían prorrateados 
entre los anunciantes que hicieron su publicidad en ella;

Que el sistema de distribución y venta estará a cargo de las Cooperadoras Escolares, 
las que se distribuirán el producido de dichas ventas;

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 352/91.-773/91

Art.  1º)Autorizase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  confeccionar  una  Guía  de 
Orientación actualizada de la ciudad de Sunchales.

Art.  2º)Determinase  que los  costos  ocasionados sean prorrateados  entre  los  comercios, 
industrias, profesionales, etc. anunciantes de dicha Guía.

Art. 3º)Estipulase que el sistema de distribución y venta estará a cargo de las Cooperadoras 
Escolares,  con  precio  establecido  por  el  Municipio,  las  que  se  repartirán  el 
producido de las ventas.

Art. 4º)Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dèse al R. de R. D. y O.-

Dada en  la  Sala  de  Sesiones  del  Concejo  Municipal  de  la  ciudad  de  Sunchales,  a  los 
veintiséis días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno.



OLGA I. GHIANO                MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES           JUAN CARLOS AUDAGNOTTI
  SECRETARIA                              CONCEJO MUNICIPAL                                      PRESIDENTE

Art. 5º)Cúmplase. Comuníquese, publíquese, archívese y dèse al R. de R. D. y O.-

          Sunchales, 27 de marzo de 1991.-

             JOSE G. MAROTTI                        MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES      ING. RUBEN GONZALEZ  
 SEC. DE ACCION COMUNITARIA              COMUNIDAD ORGANIZADA          INTENDENTE MUNICIPAL 
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